RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008716, Ent. N° 6917/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras públicas – Dirección Nacional de Hidrografía relacionadas con la necesidad de arrendar una vivienda para el personal embarcado que presta funciones en el Servicio de Balsa del Pueblo Gral. Enrique Martínez (La Charqueada); 
RESULTANDO: 1) que, se adjunta Nota procedente de LG    GESTORíA – Sr. Rudinel Rodríguez de Lima, de fecha 30.4.2014, dirigida a Dirección Nacional de Hidrografía, presentando datos y valor de su bien inmueble a arrendar. El valor del mismo es de $ 10.000 por el período de un año, con opción a 2, sujeto a reajustes inmobiliarios;


2) que, se agrega Nota de Gerencia de Vías Navegables de fecha 12.5.2014, manifestando necesidad de alojar en forma decorosa al personal del servicio, dado la insuficiente capacidad de alojamiento de los mismos en la cabaña municipal gratuita que fue dada en forma provisoria a la DNH por un período de 6 meses;
 

3) que con fecha 30.6.2014 el Departamento de Administración de Álveos eleva avaluación de alquiler del referido inmueble, en donde establece que de acuerdo a las características intrínsecas y extrínsecas del mismo, y tomando en consideración que es la única vivienda ofrecida en alquiler en todo el pueblo,  se estima como adecuado un alquiler mensual de      $ 10.000;

4) que se agrega Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 18.9.2014, autorizando el arrendamiento de una vivienda, en el padrón Nº 227 ubicada en el Pueblo Gral. Enrique Martínez, Departamento de Treinta y Tres, por un monto mensual de $ 10.000, más los ajustes correspondientes, por el período de 2 años o hasta la culminación de las obras para alojamiento previsto, la condición que primero se cumpla;

5) que, se agrega Proyecto de Contrato de Arrendamiento en el que se establece que:

5.1) Cláusula segunda: la parte arrendadora da en arriendo a la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP, finca padrón Nº 227 ubicada en el Pueblo Gral. Enrique Martínez, Departamento de Treinta y Tres, con frente a la Avenida del Puerto Nº 158.


5.2) Cláusula tercera: el precio asciende a la suma mensual de $ 10.000 pagadero mes a mes, ajustándose con iguales aumentos a los que determine la Ley 14.219.
5.3) Cláusula cuarta: el plazo es de dos años contados a partir del día de hoy;

6) que luce informe de fecha 13.10.2014 proveniente de la Asesoría Jurídica de la Contaduría General de la Nación, en el que se establece que para atender la erogación que derivará del presente contrato, se requiere la habilitación de crédito permanente del Inciso 10, Unidad Ejecutora 004, Programa 363, Financiación 1.1, Objeto del gasto 251 por un importe anual de $ 120.000. Considera que se está en condiciones de habilitar el crédito solicitado;
7) que consta Resolución de la Contadora General de la Nación, habilitando el crédito anual, en los términos dispuestos en el informe de fecha 13.10.2014;
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo al monto anual del contrato, la contratación directa se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

2) que, asimismo, se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 40 del TOCAF en cuanto al informe previo respecto al valor del arrendamiento a pagar;         
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto emergente del arrendamiento de referencia por un monto mensual de $ 10.000, más los ajustes correspondientes, por el período de 2 años a partir de la fecha del contrato o hasta la culminación de las obras para alojamiento previsto, la condición que primero se cumpla, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
ag
